RES. 1437/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000270, Ent. N° 1931/18)

VISTO: el Oficio N° 527/2018 de fecha 12 de abril de 2018, remitido por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionado con el convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo con fecha 14 de febrero de 2011;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19 de enero de  2011, este Tribunal acordó observar dicho convenio por cuanto la gestión de los recursos hídricos es cometido del MVOTMA, así como de otras personas públicas estatales, por lo que el Convenio excede las atribuciones legalmente conferidas a la CND;
2) que en Sesión de fecha 10 de agosto de 2011, este Tribunal ratificó la observación formulada y acordó dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
3) que con fecha 13 de agosto de 2012, por Resolución del MVOTMA, se amplió el convenio y el 29 de diciembre de 2016, la Contadora Auditora observó el gasto emergente de la ampliación tramitada por no encuadrar el procedimiento en la normativa vigente. Reiterado el gasto por Resolución Ministerial de 30 de diciembre de 2016, la objeción fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de marzo de 2017;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución Ministerial de fecha 5 de abril de 2018, de la cual surgen los siguientes extremos:
4.1) en el marco del Convenio de referencia se estimó necesario realizar una transferencia de $ 4:000.0000, la cual fue observada por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Ministerio con fecha 9 de marzo de 2018, por no encuadrar en la normativa vigente;
4.2) se autoriza la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo de la suma mencionada;
4.3) se reitera el gasto a efectos de que el MVOTMA pueda cumplir en forma eficaz y eficiente con los cometidos sustantivos que le son propios; 

CONSIDERANDO: 1) que la observación de la Contadora Auditora resultó adecuada a derecho, por lo que corresponde ratificarla;
2) que respecto a la insistencia del gasto por la Administración actuante, se mantiene incambiada las razón que motivara la observación del gasto por la Contadora Auditora de fecha 9 de marzo de 2018, por aportándose elementos que permitan subsanarla; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 9 de marzo de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Oficiar a la Secretaria de Estado remitente. 
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